
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA 

 

CAPÍTULO IV TER  

DE LA VIOLENCIA DIGITAL Y MEDIÁTICA 

 
Artículo 20 Quáter.- Violencia digital es toda acción dolosa realizada mediante el uso de 

tecnologías de la información y la comunicación, por la que se exponga, 
distribuya, difunda, exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o 

comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de contenido íntimo 

sexual de una persona sin su consentimiento, sin su aprobación o sin su 

autorización y que le cause daño psicológico, emocional, en cualquier ámbito de 
su vida privada o en su imagen propia. 

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la intimidad, privacidad y/o 

dignidad de las mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 

Artículo 20 Sexies.- Tratándose de violencia digital o mediática para garantizar la 

integridad de la víctima, la o el Ministerio Público, la jueza o el juez, ordenarán de 

manera inmediata, las medidas de protección necesarias, ordenando vía 

electrónica o mediante escrito a las empresas de plataformas digitales, de medios 
de comunicación, redes sociales o páginas electrónicas, personas físicas o morales, 

la interrupción, bloqueo, destrucción, o eliminación de imágenes, audios o videos 

relacionados con la investigación previa satisfacción de los requisitos de Ley. En 
este caso se deberá identificar plenamente al proveedor de servicios en línea a 

cargo de la administración del sistema informático, sitio o plataforma de Internet 

en donde se encuentre alojado el contenido y la localización precisa del contenido 
en Internet, señalando el Localizador Uniforme de Recursos. La autoridad que 

ordene las medidas de protección contempladas en este artículo deberá solicitar el 

resguardo y conservación lícita e idónea del contenido que se denunció de acuerdo 

a las características del mismo. Las plataformas digitales, medios de 
comunicación, redes sociales o páginas electrónicas darán aviso de forma 

inmediata al usuario que compartió el contenido, donde se establezca de forma 

clara y precisa que el contenido será inhabilitado por cumplimiento de una orden 
judicial. Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de 

protección previstas en este artículo deberá celebrarse la audiencia en la que la o 

el juez de control podrá cancelarlas, ratificarlas o modificarlas considerando la 
información disponible, así como la irreparabilidad del daño. 

 

 



 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

CAPÍTULO II 

DE LAS MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

 
Artículo 7.- Las modalidades de violencia contra las mujeres son: 

 

I. Violencia familiar…II. Violencia en el noviazgo…III. Violencia laboral…IV. 

Violencia escolar…V. Violencia docente…VI. Violencia en la comunidad…VII. 
Violencia institucional…VIII. Violencia mediática contra las mujeres…IX. Violencia 

política en razón del género… 

 
IX. Violencia digital.- Es cualquier acto realizado mediante el uso de materiales 

impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales, plataformas de 

internet, correo electrónico, o cualquier medio tecnológico, por el que se obtenga, 

exponga, distribuya, difunda, exhiba, reproduzca, transmita, comercialice, oferte, 
intercambie y comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de 

contenido sexual íntimo de una persona, sin su consentimiento; que atente 

contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada de las 
mujeres o cause daño psicológico, económico o sexual tanto en el ámbito privado 

como en el público, además de daño moral, tanto a ellas como a sus familias.  

 
Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 

discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón del 

género. 

 
Artículo 72 Ter.- Tratándose de violencia digital, la o el Ministerio Público, la Jueza o 

Juez, procederá de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

I. La querella podrá presentarse vía electrónica o mediante escrito de manera 

personal; y 

 

II. El Ministerio Público ordenará de manera inmediata, las medidas de protección 

necesarias, ordenando vía electrónica o mediante escrito a las empresas de 

plataformas digitales, redes sociales o páginas electrónicas, personas físicas o 

morales, la interrupción, bloqueo, destrucción, o eliminación de imágenes, audios, 

o videos relacionados con la querella. 
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CAPÍTULO III 

ACOSO SEXUAL 
 

Artículo 179 BIS.- Se impondrá de cuatro a seis años de prisión y de 500 a 1000 Unidades 

de Medida y Actualización a quien haciendo uso de medios de radiodifusión, 

telecomunicaciones, informáticos o cualquier otro medio de transmisión de datos, 
contacte a una persona menor de dieciocho años de edad, a quien no tenga capacidad 

de comprender el significado del hecho a persona que no tenga capacidad para resistirlo y 

le requiera o comparta imágenes, audio o video de actividades sexuales explícitas, actos 
de connotación sexual o le solicite un encuentro sexual.  

 

CAPÍTULO VII  

CONTRA LA INTIMIDAD SEXUAL  

(LEY OLIMPIA) 
 
Artículo 181 Quintus. Comete el delito contra la intimidad sexual:  

 

I. Quien videograbe, audiograbe, fotografíe, filme o elabore imágenes, audios o 

videos reales o simulados de contenido sexual íntimo, de una persona sin su 

consentimiento o mediante engaño.  

II. Quien exponga, distribuya, difunda, exhiba, reproduzca, transmita, comercialice, 
oferte, intercambie y comparta imágenes, audios o videos de contenido sexual 

íntimo de una persona, a sabiendas de que no existe consentimiento, mediante 

materiales impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o 
cualquier medio tecnológico.  

 

A quien cometa este delito, se le impondrá una pena de cuatro a seis años de prisión y 
multa de quinientas a mil unidades de medida y actualización.  

 

 
 

 

 



 

 
La pena se agravará en una mitad cuando:  

 

I. La víctima sea una persona ascendiente o descendiente en línea recta, hasta el 

tercer grado; 

II. Cuando exista o haya existido entre el activo y la víctima una relación de 

matrimonio, concubinato, sociedad de convivencia, noviazgo o cualquier otra 

relación sentimental o de hecho, de confianza, docente, educativo, laboral, de 

subordinación o superioridad; 

III. Cuando aprovechando su condición de persona responsable o encargada de algún 

establecimiento de servicio al público, realice alguna de las conductas 

establecidas en el presente artículo;  

IV. Sea cometido por alguna persona servidora pública o integrante de las 

instituciones de Seguridad Ciudadana en ejercicio de sus funciones;  

V. Se cometa en contra de personas adultas mayores, con discapacidad, en 
situación de calle, afromexicanas o de identidad indígena. Este delito se 

perseguirá por querella. 

 
 

CAPÍTULO I 

AMENAZAS 
 

Artículo 209. Al que amenace a otro con causarle un mal en su persona, bienes, honor o 
derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado por 

algún vínculo, se le impondrá de tres meses a un año de prisión o de noventa a trescientos 

sesenta días multa. 
 

La pena se agravará al triple cuando la amenaza consista en difundir, exponer, distribuir, 

publicar, compartir, exhibir, reproducir, intercambiar, ofertar, comerciar o transmitir, 

mediante materiales impresos, correo electrónico, mensaje telefónico, redes sociales o 
cualquier medio tecnológico; imágenes, audios o videos de contenido sexual íntimo de 

una persona sin su consentimiento u obtenido mediante engaño.  

 
Se entenderá como personas ligadas por algún vínculo con la víctima:  

 

a) A las personas ascendientes y descendientes consanguíneas o afines; 

b) La persona cónyuge, la concubina, el concubinario, pareja permanente y parientes 

colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el 

segundo; y 

c) Las personas que estén ligadas con las víctimas por amor, respeto, gratitud o 
estrecha amistad.  

               Este delito se perseguirá por querella.  



 

CAPÍTULO VI 

EXTORSIÓN 

 
Artículo 236. Al que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo 
un lucro para sí o para otro causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le impondrán 

de diez a quince años de prisión y de dos mil a tres mil unidades de medida y 

actualización. 

 

I…II…III… Asimismo, las penas se incrementarán en una mitad cuando se utilice como 

medio comisivo la vía telefónica, el correo electrónico o cualquier otro medio de 
comunicación electrónica y cuando el delito emplee imágenes, audios o videos de 

contenido sexual íntimo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


